
1981 y de 9 de julio de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retil o del recurrente don Cán­
dido Domingo Pato con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de julio de 1980, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu úicará en el "Bole­
tín Oficial de! Estado" e insertará en la "Colección Legisla­
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4340 ORDEN 111/05011/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo, interpuesto por don Francisco López Mur­
cia, Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante,, don Francisco López 
Murcia, quien postula por sí mismo, y de jtra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 7 de octubre de 1981 y 13 de enero de 1882, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Falla nos: Que aceptando el allanamiento de la Administra­
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don F ancisco López Murcia, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
7 de octubre de 1981 y 13 de enero de 1982, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente eu cuantía infe­
rior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, - manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncie, nos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenci so-Administrativa de 27 
ae diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4341 ORDEN 111/05012/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don José Villar Vázquez, 
Auxiliar 2.° Electricista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Villar Váz­
quez, quien postula por si mismo, y de otra, cómo demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del tstado, contra la resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 31 de agosto de 1979 y 24 do septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Vi­
llar Vázquez, contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de agosto de 1979 
y 24 de septiembre de 1981, que anulamos en cuanto fijan el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y mante­

niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recurri­
das; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confomidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número ,-4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4342 ORDEN 111/05013/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Francisco Puig Fernández, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Puig Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por él Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de julio y 2 de diciembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis­
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Francisco Puig Fernández, contra las resolu­
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi­
cia Militar de 8 de julio y 2 de diciembre de 1981, las que anu­
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese procentaje. y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.'
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi­
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4343 ORDEN 111/05014/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por don Daniel Pacheco 
Sanz, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Dániel Pacheco 
Sanz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 11 de marzo y 9 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis­
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Daniel Pacheco Sanz, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili­
tar de 11 de marzo de 1982 y 9 de junio del mismo año, 
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recu­
rrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo 
realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronun­
ciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983 —P D.. el Secretafio gene­

ra) para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Su;> amo 

de Jusdcia Militar.

4344 ORDEN 111/05015/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan Jiménez Morilla, 
Sargento de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Jiménez 
Morilla, quien postula por si mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada v defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre­
mo de Justicia Militar de 3 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 
1983. se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fállanos: Que aceptando el allanamiento de la Administra­
ción, estimamos el recurso contencioso-admin'strativo interpues­
to por don Juan Jiménez Morilla, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierne del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 1983, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.”

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 15 de diciembre de 1983 —P. D.. el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4345 REAL DECRETO 3486/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
Villalonso (Zamora) un edificio en ruinas con des­
tino a parque infantil.

El Ayuntamiento de Villalonso ha solicitado cesión gratuita 
de un edificio en estado ruinoso, sito en dicho término muni­
cipal, para destinar el solar a parque Infantil.

Se ha acreditado que el citado bien, cuya cesión se solicita, 
tiene la calificación de patrimonial, figurando inscrito en el 
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad 
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo 77, autoriza 
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmue­
bles por razones de utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha­
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Vi­

llalonso (Zamora), con el fin de dedicar el solar resultante a 
parque infantil y al amparo de lo dispuesto en los artículos 
74 y 77 de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente in­
mueble:

«Finca urbana en estado ruinoso, sita en el término munici­
pal de Villalonso, calle de Alegría, número 2, de 123 metros 
cuadrados, y los siguientes linderos: D., calle Calvo Sotelo, nú­
mero 9; I., calle Alegría, y F., calle Calvo Sotelo.»

Art. 2° Si el bien cedido no fuere dedicado al uso previsto 
en el plazo de un año o dejare de serlo posteriormente, se con­
sideraré resuelta la cesión y reveitiré al Estado, integrándose 
en el patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones sin 
derecho a indemnización, teniendo el Estado derecho, además, 
a percibir de la Corporación, previa tasación, el valor de los 
detrimentos o deterioros que hubiere sufrido.

Art. 3.® Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán 
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid-a 30 de noviemebre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía v Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

4346 REAL DECRETO 3487/1983, de 7 de diciembre, por 
el que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
Ansoain (Navarra) un inmueble sito en su término 
municipal para ser destinado a la construcción de 
un polideportivo.

El Ayuntamiento de Ansoain (Navarra) ha solicitado la ce­
sión gratuita de un inmueble sito en su término municipal para 
la construcción de un polideportivo.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene la 
calificación de patrimonial, figurando inscrito en el Inventario 
General de Bienes del Estado, y que no 8e juzga previsible su 
afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo 77, autoriza 
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmue­
bles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública 
o interés Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha­
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de diciembre de 1883,

DISPONGO:
Artículo 1°' Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 

Ansoain (Navarra), con destino a la construcción de un poli- 
deportivo, y al amparo de los artículos 74 y 77 de la Ley del 
Patrimonio del Estado, el inmueble que a continuación se 
indica:

Inmueble sito en el paraje Auzalor, Moconapea y otros, del 
municipio Cendea de Ansoain (Navarra), cuyos linderos son: 
Norte, Valeriano Zabalza y José María Sainz; Sur, José María 
Sainz Sánchez; Este, Valeriano Zabalza, y Oeste, Valeriano Za­
balza, José María Sainz y común. Figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pamplona número 3, al tomo 2687, libro 139, 
folio 71. finca 8.618, inscripción 3.* Tiene una extensión super­
ficial de 30.000 metros cuadrados.

Art. 2.° Si el bien cedido no fuera destinado al uso previsto 
en el plazo de dos años, o dejara de serlo posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá al Estado, integrán­
dose en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones 
sin derecho a indemnización, teniendo el Estado derecho, ade­
más, a percibir de la Corporación, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3 ° Por el Ministerio de Economía y Hacienda a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se adoptarán 
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

4347 REAL DECRETO 3488/1983, de 7 de diciembre, por 
el que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
León una parcela con destino a parque público.

El Ayuntamiento de León ha solicitado cesión gratuita de 
una parcela sita en dicho término municipal con destino a 
parque público.

Se ha acreditado que el citado bien cuya cesión se solicita 
tiene la calificación de patrimonial, figurando inscrito en el 
Inventarlo de Bienes del Estado y en el Registro de la Propie­
dad, y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo 77, autoriza 
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmue­
bles por razones de utilidad pública o de interés social.


